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fRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S. M. el R E Y y la R E I N A R e -

geute (Q. I). G.), У Augusta R e a l 
Familia, continúan eu esta Corle s ia 
novedad en su importante salud. 

lieal decreto 

En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Leóu y la Audiencia de lo 
criminal do la misma ciudad, con motivo 
de la causa seguida eu el Juzgado de ins

trucción de aquella capital contra Lorenzo 
Martínez Alaiz por corta y sustracción de 
leñas del monte Valdeferroro, de los ua

les resulta: 
Que con fecha 23 del mes do Abril 

último la Guardia civil del puesto de Ve

gas del Coudado denunció al Juez muui

eipal del expresado pueblo al vecino de 
Villalboñe Lorenzo Martínez Alaiz, por 
haber.arrancado y sustraído un carro de 
cepas del monte titulado de Valdeferroro, 
del término común do Villamavor, cujas 
cepas le fueron ooupadas en su propio do

micilio y depositadas en el Presidente de 
la Junta administrativa de Villalboñe: 

Qoe por consecuencia de dicha denun

cia se instruyeron las consiguientes dili

gencias por el Juzgado municipal com

petente, siendo remitidas al Juzgado de 
lastracción de León, quien procedió á la 
instrucción del correspondiente sumario, 
*n el cual declaró el denunciado manifes

tando sor cierto que fué al monte Valde

ferrero y cargó su carro de cepas; pero que 
Q o sabia si eran del monte común ó uo, 
Porque era dueño de uua finca liudante 
*°n el mismo monte, y que por el tiempo 
que hacia que no se cultivaba no se cono 
tfau bien loa mojones, decretándose por 
* referida Autoridad judioial el procesa

cicuta do aquél; y una'vez practicadas 
«Iras diligencias y entre ellas la tasación 
? l t * c e P a s sustraídas, que fueron valúa 
l

t e e n 20 céntimos de peseta, se d 16 por 
«ñamado el sumario en auto de 30 de 

^ a j o do dicho ano: 

Que elevada la causa á la Audiencia' 
de León, fueron calificados loa hechos por 
el Ministerio fiscal como constitutivos «lo 
un delito de hurto, comprendido y castiga* 
do en el núm. 5.° del art. 531 del Código 
penal, y señalado día para la celebración 
del juicio oral, habiendo acudido el de

nunciado al Gobernador de la provincia] 
con instancia solicitando que provocase la 
oportuna compotencia, dicha Autoridad,' 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la 
Audiencia, fundándose: en que por el her 
eho de limitar la finca de 1). L o r e n z o Mar* 
tínez Alaiz con el monte denominado 
Valdeferroro. propiedad del pueblo de 
Villamayor y por la oircunstanoia de no 
aparecer, según se infería de la instancia ; 

perfectamente determinado el terreno de | 
las dos heredades en el punto en que l i 

mitaban, se hacía preciso el consiguiente 
deslinde á fin deque quodara claramente 
marcado lo que correspondía á la Qnca del 
reclamante, y al mootede Villamayor, toda 
vez que por hallarse igualmente plantado 
de cepas ol punto que unía las do9 hereda

des pertenecientes al mismo término muni

cipal, era muy fácil la confusión, y que se 
tomaran productos con la mejor inten*] 
ción creyendo que eran de una y resultar 
después correspondían á la otra; que para 
llevar á efeoto este deslinde preciso é in

dispensable, careciau de facultades los 
Tribunales ordinarios, siendo la Admi

nistración la úuica competente para rea

lizarle, á tenor de lo dispuesto en e\ ar

ticulo 17 del reglameuto de 17 de Mayo 
de 1865, cuya operación se ha de veri

ficar según las prescripciones conteni

das en los artículos siguientes; que en 
tanto que no tuviera lugar el expresado 
deslinde y se determiuara de uua mane

ra evidente si el puuto de donde se extra

jeron las cepas litigiosas correspondía al 
monte llamado de Valdeferrero ó á la ¡in

ca titulada Cera vil la, no podían conocer 
del asuuto los Tribunales de justicia, 

. pues exislia una cuestión previa que to

caba decidirá la Administración y de la 
cual dependía el fallo que los Tribunales 
habían de pronunciar eu su día; que ade

más de.todo esto suficiente para promover 
la competencia.que se solicitaba, y tam

bién por no .exceder el daño cansado de 
2.500 pesetas, sólo las Autoridades a lm¡

. nislrativas eran las competentes para la 
j imposto ion y exacción de las multas y 

ilemls responsabilidades con sujeción á 
las reglas del art. 40 del Real decreto de [ 
8 do Mayo do 1834; el Gobernador citaba 
además el art. l .° del reglamento para la 
ejecución do la ley de 24 de Mayo de 
1863. el art. 27 de la ley Provincial y 2.° 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem

bre do 1887:. 
' oue substanciado el incidente, la Au

diencia sostuvo su jurlsdiociúu, alegando 
que del examen do la causa se deducía 
bien claramente que no existían los moti

vos en que so fundaba la competencia 
suscitada, pues si bien el proocsado, en 
las declaraciones prestadas, formuló como 
exculpación el hecho de que tal vez por 
falta de deslinde entre el m.onte y la finca 
de su padre pudiera haberse intrusado eu 
aquél y tomado algunas cepas, el recono

cimiento judicial practicado sobre el te 

rreno demostraba de una manera induda

ble que las cepas fueron extraídas del 
monte del Estado, no pudiendo en mane

ra alguna confundirse éste con fincas 
los particulares, por hallarse bien des

lindado con. dichas.fincas por sus mo

jones, según se decía por el Inge

niero do Montes de la proviucia; que 
si bieu era de todo punto imposible.con

fudlr las fincas dé particulares, limí

trofes al mpnte, ed* cuyo sitio no tenia 
ninguna de su propiedad ol procesado 
Lorenzo Martínez, lo es aun infinitamente 
más el que éste pudiera confundir los l i 

mites del monte con la finca de propiedad 
de Su padre, sembrada de trigo, y bien 
limitada, como las demás ó mejor, puesto 
que estaba situada á unos 300 metros de 
distancia del lugar de que extrajo las 
cepas; que no ofrecía duda do que ol des

linde con el monte estaba heoho, y que, 
por lo tanto, la Administración nada te

ma que resolver previamente; que en el 
caso concreto origen del proceso, no se* 
trataba de upa extralimitaron en el apro

vechamiento de un monte, sino simple

mente do la extración de sus leñas sin par

miso ni autorización competente y con áni

mo de lucro, cuya corrección, según pres

cripción terminante del art. 4.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1834, estaba 
reservado á los Tribunales de justicia, 
y que aun en la hipótesis de que el art. 32 
de Real decreto citado pudiera con

tener alguna excepción, seria en todo caso 
respecto de los pueblos que tengan el 
aprovechamiento sobre el monte, da 

cuyo benefició no podía en manera algnna 
disfrutar el procesado, por tratarse de 
un monte cuyo aprovechamiento perte

necía al pueblo de Villamayor, y no al de 
Villalboñe, de donde aquél es veoino; c i 

taba además la Audiencia el art. 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, y el 
3.°, . 1 1 , 12 y 16 del de 8 de Septiembre 
de Í887: . 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
C o m i s i ó n provincial, insistió en su reque

rimiento, resultando da lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sua 
trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com

petencia én los juioios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por. la ley á los funciona

riosdo la Administración, ó ouando en 
virtud de la misma ley deba decidirás por 
la Autoridad administrativa alguna cues

tión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que según aparece en las diligen

cias criminales que se instruyeron, fueron 
éstas incoadas á consecuencia de la de

nuncia hecha por la Guardia civil, por 
haber arranca Uj y sustraído Lorenzo Mar

tínez Alaiz, vecino de Villalboñe, un carro 
de cepas del monte titulado Valdeferrero, 
dol término oomún do Villamayor. 

2.° Que según se afirma por la Auto

ridad administrativa, es preciso verificar 
el' correspondiente deslinde para determi

nar de una manera evidente si el punto 
de donde se eztranjeron las cepas litigio

sas corresponde al monte llamado Valde

ferrero, ó á la finca que el procesado tiene 
lindante con el mismo. 

3.° Que en tal caso existe una cuestión 
previa que la Administracción debe resol

ver, y de la cual depeude el fallo que los 
Tribunales de justicia hayan de pronun

ciar, y que, por tanto, es este uno de los 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de com

petencia en los juicios criminales, según 
se determina en el citado art. 3.° del Real 
decreto de 8 do Sopt'embre de 1887: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 
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En nombro de Mi Augusto Hijo el BEY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y seis de Fe

brero de mil ochocientos noventa y dos. 
MARÍA CRISTINA 

H P r e s i d e n t e del C o n e j o d e M i n i s t r o s , 

Antonio C á n o v a s del Castillo. 
(G*ceU '¿b F e b r e r o 1 8 M . ) 

JUNTAMIENTOS 

Faonlabrada 

Extracto de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de osta 
villa durante ol trimestre anterior. 

Sesión ordinaria de 4 de Octubre 
Se aprueba el aola do la anterior. 
Que pase á informe de la Junta local 

de instrucción primaria la instancia de 
traslado solicitado por O. Juan Ortega. 

.Que so consigue en aola el disgusto 
con que se ha enterado la Corporación de 
la negativa de la Compañía de Ferroca

rriles do Madrid á Cáoeres, á facilitar el 
balastro necesario para el pasco á la esta

ción do esta villa. 
Que el guarda municipal, primer su 

píenlo de sereno Pío González, preste ser

vicio de sercuo durante los meses de in

vierno. 

Sesión de ti de Octubre 

Se aprueban el acta de la anterior y el 
extrp.cto de las sesiones del primer tri

mestre. 
Que se celebre segunda subasta de pas

tos de los prados de esta villa. 
Se aprueban los gastos realizados du

rante el pasado mes, y se hace la consig

nación para el presente. 

Sesión de 18 de Octubre 

Se aprueba el acta de la nnterior. 
Se nombra guarda municipal de cer

ca?, fuentes y arbolado á Leandro Gon

zález. 
Que so solicite de la Excma. Diputación 

provincial la prestación de un cilindro 
de hierro para el afirmado del paseo á la 
estación. 

Sesión de 25 de Octubre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Que se rjeeuten los r o p a r s que se ci

tan en el edificio ocupado por la segunda 
Escuela de n ños. 

So informan loa expedientes da arrian

do do pastos, devolviéndolos á Goberna

ción para que antorice tercera subasta por 
un solo ano. 

Sesión de 1.° de Noviembre 
Se aprueba ol acta do la anterior. 
Se fija la consignación de fondos pan 

el presente mes. 
Se iuformae! expediente de excepción 

alegada por el mozo uúm. 15 del alista

mieulo de este ano, Mariano Fernández 
Pérez. 

Sesión de 8 de Noviembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Que so activen b s obras del paseo de 

la Estación para que la Diputación haga 
entrega do la subvención concedida pan 
estas obras, aplicándola en totalidad a 
pago del contingente provincial. 

Sesión de Ib de Noviembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se procede al señalamiento de Booai 

por descubiertos de la contribución terri

torial correspondientes á 189091. 
Sesión de 22 de Noviembre 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se enteró la Corporación de haber si i» 

aprobadas las cuentas municipales de 
rios ejercicios. 

Sesión de 29 de Noviembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Queso pidan 500 árboles al Excep

tísimo Ayuntamiento de Madrid. 
Si autoriza á la Junla local de lnetree* 

ción primaria para que celebre loa *** 
menee deniños y niñas en el salón de»** 
tos de este Ayuntamiento. 

Se hace la consignación de fondos p» 
el mes de Diciembre Inmediato. 

Sesión de 6 de Diciembre 
Se aprueba el acta de la anterior. ^ 
La Comisión do subastas da cu*nU^ 

haber sido arrendados los pastos i  o l o S ' j 4 . 
dos Vega y Acedinos, habiendo 
do desiertas las subastas de los rest*0 ^ 
Se informan estos expedientes P*r* 
remisión al Excrao. Sr. Gobernador

Sesión de 13 de Diciembre 
Se aprueba el aota do la anterior

Ayuntamientos Apoderados 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

RELACIÓN demostrativa de los intereses de depósitos de la tercera parte del 80 por i00 
de Propios, correspondientes al secundo semestre de í89i, abonados por esta Inter

vención á los Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se detallan. 

Ayuntamientos Apoderados Ptas Cents 

Anohuelo 
Alcoroón 
Comunidad de Builrago 
Mancomunidad de id 
Buitra^o 
Bnstarviojo 
Colmeoar Viojo 
Orce . l i l la 
Arruyomolinos 
Alpéaréte • 
Ajuivir 
El Berrueco 
Cubas . . . . 
Coslada . \ 
Corpa 
Carabunchol Alto 
Colmenar del Arroyo . . . 
Cenicientos 
Cuadróo, anejo de Garganta 
Garganta 
C h a p i n e r í a 
Griñón 
Horcajo 
Horoajuelo 
Humanes 
La Serna 
Manjirón 
Móstoles 
Moraleja 
Navas de Builrago 
Navacerrada. 
Gaudullas, anejo de Piuuécar 
Piííuéoar 
Perales de Tajuña 
Piuto 
Pezuela de las Torres. 
Quijorna y Perales de Milla 
Bobledillo de la Jara 
Rasca Tría 
Robregordo 
Serrada 
Sieteiglesias 
Tt rremocha 
Torrejón de la Calzada 
Val verde 
Villavieja 
Valdi echa 
Vilhnueva de la Ceñada 
Villalvilla 
Los Hueros 
Villaverde 
Chinchón 

San ta María .de la Alameda 
Carabaña 
Villamantilla 
Aldea del Fresno 
Broa • • . . » . « . . . . . 
Estremera 
Fuentidueña 
Chamartm 
Valdepiélagos 
Red ucna • 
Torres 
Somusierra 
Sevilla la Nueva 
Vülamauta \ 
El V e l l ó n 
Pradeña del Bincón 
La Hiruela 
Canillas 
Gargan t i l l a . . . , 
Venturada 
Ambite 
Talamanea 
Horláleza 
Mejorada del Campo 
Olme da de la Cebolla 
Pczuelo del Bey 
Barajas 

• • • i 

. • • • • . . • i 

D. Jo«é Fernández Lorenc in i . . . 
El mismo 
El mismo * 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo t i*6h 
E

(
 m

!
a m o 

El mismo 

352 
495 50 

2 . 1 2 1 50 
212 
964 
191 50 

5.555 
179 50 
29 50 
74 50 

192 
172 
27 50 

161 
430 
119 
640 
79 

El mismo 50 
El mismo 3 8 
El mismo 
El mismo 
E¡

 m
!

s m o 

El mismo 
El mismo t 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
g 9 ¡ » g ° " 
El mismo 
El mismo 
E< mismo 
El misuio 
El m:smo 
g m | 8 n , ° 
El mismo 
El m i s m o 
El m i s m o — 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El m'smo A 

El mismo . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
í ) . José María Fernández y Gon

zález 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E¡ mismo 
El mismo 
Él mismo 
El.mismo 
D. Mariano Ariño 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
Ei mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El nvsmo 
El mi~ mu 

100 
4,50 

66 50 
120 
21 50 
14 
76 50 

650 50 
45 
61 50 
12 
8 

19 
5 

111 
398 50 
256 50 

58 50 
i l l 
151 50 

6 50 
44 50 

121 
4 50 

138 50, 
141 50 
560 

28 50 
520 50 

91 50 
312 50 

1.804 50 
70 

250 50 
252 
330 
.59 50 

688 50 
210 

2 
73 50 

220 
29 50 

Ш 
116 50 
539 50 

1.250 
32 50 
20 
15 
80 

220 
160 
327 50 
136 
100 

41 
Я 

23 

VHtamnnrique de Tajo 
San Agustín 
Bruñóte 
Titulcia 
Ambroz, anejo de Vioálvaro. 
Real Sitio de San Lorenzo. . . 
Pinilla del Valle 
Guadarrama 
Los Molinos 
Loeches 

"Cadalso 
Batres 
Villa del Prndo 
San Martín de Valdeiglesias. 
Paracuellos de Jarama 
Msjadahonda 
Getafe •«»« 
Arganda~d"éT~ Rey • 
•hémelo del Valle 
Lozoya 
Guadalix 
Pedrezuela 
Cabauillas 
Navalquejlgo 
Colmeoarejo . 
Torrejón de Velasco 
La Cabrera 

D. Mariano Ariño 
D. José López Polín 
D. Bamón López 
D. Hipólito García 
D. Valentín Alvarez 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio García Bulz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Emilio Domíuguez 
D. Félix Martín 
El mismo 
D. Juan Guinea 
D. Cáudido Bustillo 
D. Juan B c n a v o u t e . . . . . . . . . . . . 

~D. Etfoardo~Sardioero ."777" 
D. Valentín Alvarez 
El mismo  m 
El mismo . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Molins 
D. Pedro Bamirez 

Lo qne so anuncia en el BOLETÍN OFICIA.I. de esta provincia para conocimiento de 
las Corporaciones expresadas. 

Madrid 23 de Febrero de 1892.=E1 Interventor de Hacienda, P. O., Jacinto Lujin 
= V . ° B.°=E1 Delegado do Hacienda, Modosto Fernández y González. 

i f . . l I i *»• r J j 111 m II l.'l . . . 
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esc costea de fondos municipales, 
? A <.A*tumbro, la función de San Bsle-

trón de esta villa. 
Ó̂ue se p o D g a n á disposición de la Jan-

de Instrucción primaria los premios que 
U <a e s i a Corporación para los niños y 
C°IM que m i s 3 0 d l 8 t i a ? a n P ° r 8 1 1 a P l i c a -
eldn en los próximos exámenes. 

'Sesión de 20 de Diciembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Declaración de vecinos á su instanofa. 
Que se Invite a la Autoridad Judicial 

particulares que so citan á la función de 
San Esteban. 

Que so gratifique oon 50 pesetas al 
¿oxilisr temporero D. Mariano Montero. 

Sesión de 27 de Diciembre 
Se aprueba el acta de la autorior. 
Consignaron d»; fondos para el mes 

inmediato. 
Que se forme la lista de electores de 

Compromisarios parada de Seuadores, que 
ha de anunciarse al público en 1.° de 
Boero próximo. 

£1 precedente extracto do acuerdos ha 
lido aprobado por el Ayuntamiento en se
sión 10 del actual para su publicación en 
el BOLETÍN de la provincia. 

Fuenlabrada 14 de Enero de 1892.= 
El Alcalde» Francisoo Escolar.=3El Secre
tario, Ángel M. Peñalver. 

O e tafo 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

limo. A y u n t a m i e n t o «k- esta villa de Ge-
tato, durante el mes de Enero de L8J2. 

Sesión del 3 
Ornato.—Se acordó autorizar á la Co

misión para la ejecución de las obras ne
cesarias en la calle del R e c o d o . 

Quintas.—Se señaló para la formación 
del alistamiento el dia 10 del actual, á las 
once de su mañana. 

Ornato.—El Ayuntamiento quedó en
terado do una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se deniega la admisión 
del recurso interpuesto oontra la rosolu-
CÍÓD do 2 de Noviembre último, referente 
* 1» apertura de una puorta en finca de 
D. Enrique Herreros. 

Obras.—Se acordó formar el proyecto 
del ensanche del Cementerio municipal, 
reforma de la oalle de Jardines. Piáis y 
cilio de Juan Tolo, para prooeder á su 
•Jecocióo con el fin de dar trabajo i la 
«l**e proletaria. 

Módicos.— Se acordó conceder una gra
nulación de S00 pesetas a cada uno de 
*°s Médicos titulares como recompensado 
• i ' servicios on la vacuna y revacuna y 
anidas otras consideraciones, ouya can-
«*l*d se satisfará del capitulo de Impro
n t o s . 

Propios.—Qne s e inscriban en el Re-
• , t *° íe la propiciad todos los bienes 
P , ! >nee?, a .es *1 Municipio que carerean 
d e , °wr tpe ión . 

Sesión del 10 

d u ^ * 0 3 — ^ 6 *Cordó abonar los capoto» 
* alguaciles, importante 123 pesetas. 

^ Q'-ie b e abonen á D. Alejaodro Hernán • J*J¡ T l d r » e r o , 33 páselas importe d e tres 
^«nta$ presentadas d e trabajos hechos en 

ttloa del Municipio y fuentes públioas. 
l '»e ó ' * * — Q U ° 8 S p r o C 6 d a P o r ¿dmin i s -
dar i a %1

 a r r e 8 l ° d e c»l'es con el fia de 
l r»baJo á la olase Jornalera. 

1 

Extraordinaria del 14 

4o h

a C O r d ' J q u e d e Q l r * > del Plazo marca-
u a € * la proposición á la Excelentí

sima Diputación provincial de20 hectáreas 
de terreno gratuitamente y en la parte 
Norte de esta población para la construc
ción del Manicomio que se ha de consi
derar como regional. 

Sesión del 17 
La Corporación quedó enterada de que 

por el Sr. Presidente se había manifestado 
la entrega en la Exorna. Diputación pro
vincial la proposición de la cesión gra
tuita de terrenos para el Manicomio que 
se ha de considerar como regional. 

Sesión del 24 
Eleooiones.—Se acordó la publicación 

de las listas definitivas de electores para 
Compromisarios, toda vez que no ha ha
bido redamación alguna* 

Obras.— Que se proceda por Adminis
tración al arreglo y empedrado de la pla
za pública. 

Sesión del 31 
Presupuesto.—Qaedó aprobada la re-

fundición dol presupuesto de e j e r c i c i o 
anterior con on ingreso de 17.083 pese
tas 72 céntimos. 

Escuelas.—Que se admitan proposi
ciones de locales en oondioioucs para ins
talación de la Escuela de niños, dobido 
al mal estado en que se encuentra el lo 
cal en que hoy so halla. 

Empleados.—So confirma en el oaego 
de Voz pública y eriterrsdor en propiedad 
á D. Cándido Pérez Arenzana, que lo ve
nia desempeñando interinamente. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por la Corporación en sesión ordina
ria del dia 7 del aolual. 

Y para que conste y tenga efecto la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, según está mandado, ponemos 
el presente en Getafc á 12 de Febrero do 
1892.=Rl Aloalde, Gregorio Sauqui l lo .= 
El Secretario. Feliciano Martin Pereira. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida contra Luis Suárez Fernández y 
otros, por hurlo, y en la qnees parte el Mi 
nisterio fiscal, ha dictado la referida Scc-
oión 2.* auto con fecha 17 del actual, seña-
laudoeldia 21 de Marzo próximo y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite á Jo-é Hoco, Manuel Do
nato y Ángel D>ez, cuyos domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la 
presento, á fin de que comparezoan entela 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado dia y hora; haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen 
de couenrrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Febrero de 1892.=El 
Oficial de Sala, Eduardo Domiuguez. 

Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Por el presente» y en virtud de provi

dencia del limo. Sr. Provisor y Vicario 

general, Juez eclesiástico do este Obispado 
de Madrid-Alcalá, se cita á Quiteño Pue- ' 
bla y Mora, cuyo paradero ó fallecimiento 
se ignora hace diez y seis años, para que 
en el improrrogable término de quince 
días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto se presente en este 
Tribunal, sito en la oalle déla Pasa, núme
ro 3, principal, á otorgar ó negar el con
sejo que su hijo Juliáu Puebla y Venta 
necesita para el matrimonio que intenta 
contraer oon Isabel Pérez y Cano; aperci
bido que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que lo corresponda. 

Madrid á 2o de Febrero de 1892.» 
Ildefonso Alonso de Prado. 

•Jus tados m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman

dante de infantería, Juez instructor per
manente de causas de este distrito. 

Usando de las facultades que me con 
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente oito, llamo y emplazo, por el tér
mino de ocho días, contados desde la pu
blicación de este edicto, al paisano F r a n 
cisco Casado, en cuya oasa residió Fran
cisco Glnés, y que según éste habitaba en 
la p l a z u e l a de San Isidro, núm. 2, para 
que se presente en este Juzgado, Sordo, 4, 
primero, i prestar deolaración en exhorto 
que dimanante de Alcalá do Henares obra 
en el mismo. 

Dado en Madrid i 20 de Febrero de 
1892.==E1 Comacdunte, Juez instructor, 
Eduardo Cappa. = Ante mi, el Cabo Secre
tario, Rafael Diez. 

J u g a d o s d e primera instancia 

0 0 AÑA 
El Dr. D. Clodomiro Meruéndano y 

Arias, Juez de instrucción de esta villa 
de Ocaña y su partido. 

Por la presente se llama y busca á 
Mauuel María Ventoso, soldado licenciado 
de Coba, que debo ser natural de la pro
vincia de Lugo, como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, que es de presu
mir se encuentre en la provinoia expre
sada, y cuyas señas personales y de vestir 
son: estatura medianar ojos negros, usa 
bigote, pecoso.de viruelas, y que viste 
traje de hilo de rayas azules cerno el que 
usan los soldado- de Cuba, para que en el 
término de diez días, que se contarán 
desde el en que ae inserte esta requisitoria 
ea la Gaceta de Madrid, y hora de las doce 
de su mañana, comparezca en la sala 
audiencia de este JuKgado, sito en la plsza 
Mayor de esta villa, al objeto de notifi
carle auto de procesamiento dictado con
tra aquél, recibirle declaración de inquirir 
y constituirle en prisión provisional en la 
la cárcel de e3te partido; bajo apercibi
miento que si no lo biciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu 
biere lugar con arreglo á derecho. 

Por tanto encargo el celo de las Auto
ridades y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura 
del mencionado Manuel María Ventoso, 
ordenando su conducción á la cárcel de 
esta villa, en concepto de preso con las 
seguridades convenientes y á disposición 
de este Juzgado, que lo ha acordado asi 
en auto de este día, dictado en la cansa 
que se instruye en el mismo contra el re-
qulsitoriado, por hurlo de varias prendas 

de ropa blanca de la propiedad de Eusebia 
Roba y Harinero y otros vecinos de esta 
localidad. 

Dada en Ocaña á 18 de Febrero de 
1892. =s Clodomiro Meruéndano. = Por 
mandado de S. S.. Vicente Romero Tre
ceno. 

CENTRO *» 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se olta, 
l lama y emplaza á Vicente Martínez, que 
es de estatura alta, buen color, grueso, 
sin ninguna señal particular y tiene los 
dedos pulgares abultados, casado, de ofi
cio zapatero, y tuvo su domicilio en l,a 
eall • de Trafalgar, 12, piso bajo, y ouyo 
paradero actual se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicacióu de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gacela de Madrid, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración indagato
ria en el sumario que sp le instruye por 
los delitos de estafa y rapto; apercibién
dole que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declara
do rebelde-

Al propio tiempo ruego y encargo á 
t das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y presentación en este Juzgado, ó en su 
defecto en la cárcel celular en cla3^ de de
tenido, eomuoicado y á mi disposición del 
referido sujeto. 

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 
1892.=Buenaventura Muñoz.=E1 Secre
tario, G. Sánchez Garrido. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
u u e ¿ 3 , Juez de instrucción del distrito dol 
Sur de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
ilama y emplaza á Cecilia González Zar
zuela, hija de Eugenio y de Rafaela, ua-
tural do Casarrubia del Monte (Toledo), 
para que en el término de di-z dias, con
tados desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de le provincia y Ga
ceta de Madrid comparezoa en este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1. con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en sumario que con
tra la misma instruyo por hurlo; aperci
bida de que si no lo verifica será declara
da rebelde y la parará el perjuLio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, asi 
oiviles como militares y mando á los 
agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y presentación 
en este Juzgado de la referida Cecilia 
González. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1892.=Mtr iano Fonseca .=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

SOJA 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Patricio Martínez, como de trein
ta años, delgado, de color moreno, que 
viste pantalón rayado color café, ameri
cana de lanilla, color obscuro, chaleco 
negro, sombrero color cafe y capa audalu-
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za con embozos encarnados, teniendo el 
mismo una cicatriz en el labio inferior, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la insoroión de esta requi
sitoria en el BOLKTÍN* OFICIAL de la provín
ola y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, á contestar los cargos que le 
resultan en sumario sobre hurto; aperci
bido de que si no comparece, será decla
rado rebelde, parándolo el perjuicio ¿ q u e 
baya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, civiles y mil i 
tares e iudividuos de policía Judioial, que 
procedan á la busca, captura y conduo-
cióh á este Juzgado de expresado Patricio 
Martínez. 

Dado en Madrid 4 22 de Febrero de 
1892.=Mariano Fonsuca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

GETAFE 

D. Miguel de Eutrambasaguas y Corsi-
ni. Juez de instrucción del partido de Ge-
tafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al prooesado Antonio Fuen
tes Alonso, como do veintiocho años de 
edad, estatura baja, pelo negro, bigote 
castaño, ojos azules, que viste pautalón 
negro, gabán largo, color azul obscuro y 
sombrero hongo negro con gasa, acerca 
del que no constan más senas ni antece
dentes, pero se presume so encuentre en 
Madrid, para que dentro del lérmiuo do 
diez días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro des* 
conocido estoy instruyendo sobre estafa 
de un baúl con ropas y efectos de la pro
piedad de su hermana Amalia, oometida 
el. día 23 de Enero último en el pueblo de 
Léganos. 

Al propio tiempo ezoito el celo de to 
das las Autoridades oiviles y militares 
agentes de policia judicial, para que 
procedan á la busca y captura do dicho 
procesado, remitiéndole, caso de ser habi
do, ¿ mi disposición con las seguridades 
convenientes, toda vez que tengo decreta
da su prisión. 

Bada en Getafe á 18 de Febrero de 
1892. = Miguel de Entrambasaguas .= 
P . S. M., Mazimlano Bíaz. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada hoy 

por D. Miguel de Eutrambasaguas y Gor-
sini, Juez de instrucción de este partido, 
en causa que por mi actuación se instruye 
contra Gregorio do la Rosa Torres y otro, 
por falsedad de una célula personal, se 
cita á María Alvarez Gutiérrez, natural 
de Araújo de Miel, provínola de Burgos, 
de cuarenta y ocho aSos de edad, casada, 
que ha sido veoina de Madrid, ignorán
dose el actual paradero, para que en tér
mino de nueve días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de esta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
osta provincia, comparezca ante este Juz
gado á On de prestar declaración en dicha 
oausa; bajo apercibimiento, caso de uo ve
rificarlo, de pararla el perjuicio áque haya 
lugar. 

Y para que oonste, en cumplimiento de 
lo mandado, expido le presente en ü ufe 
á 23 de Febrero de 1892.=E1 Escribano, 
P . H., Teodu8io Gómez Platero. 

MADRIDEJOS 
En sumario que se instruye con el nú

mero 42 del año último por malversación 
de fondos públicos, entro otros,contra Don 
Agustín Ugena y Ruiz, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Villafranca de los 
Caballeros, se ha diotado auto coya parte 
dispositiva dice asi: 

«Parle dispositiva.—S. S., por ante mí 
el Escribano dijo que debía declarar y de
claraba rebelde al procesado Agustín Uge
na y Ruiz, no notificado, debiendo conti
nuarse este sumario hasta su terminación. 

Y para hacer la notificación de este 
auto al interesado, iusértese la cédula co
rrespondiente en el BOLETÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, eu armonía con lo dis
puesto en el art. 178 de la repetida ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Asi por este su auto lo proveyó, man
dó y firmó el Sr. D. Franoisoo Alvarez 
Vega, Juez de instrucción de este partido 
eu Madridejos á 19 de Febrero de 1892, de 
que yo el Escribano doy fe .sFrancisco 
Alvarez Vega .=Ante mi, Niooláe San
che/..» 

Y para que surta sus efectos, firmo la 
presente en Madridejos á 19 de Febrero 
de 1892.=Nicolás Sáoohez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Pérez González, cuyas demás circunstan 
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez 
ca en dioho Juzgado á extinguir la pena 
que le fué impuesta on juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Febrero do 1892 .= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Sooretario, Ma 
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Paz Doce, de veinticinco años, soltero, jor 
nalero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero s% ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que» le 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19deFebrero 1892.=V.°B.° 
Rodríguez.=El Secretario, Mariano Orias. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Roque 
Fernández Rodil, cuyas demás circunstan 
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezoa en 
diebo Juzgado á extinguir la peua que 
le fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 Febrero de 1892.=V. U B .°= 
Ro drig jez.=aEl Secretario, MariauoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia do osla 
Corte, se cita, llama y emplaza á Luis 

Bouso García, de treinta y tres aSos, sol
tero, jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juioio do fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio i qoe haya 
lugar. 

Madrid 22 Febrero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Rodnguoz.=EI Secretario, Mariano Ordás. 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Juan Romero 
y Me'.óndoz, Juez municipal suplente del 
distrito del Congreso, ss cita y llama á 
los sujetos que á continuación se expre
san, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de esta célula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se presenten en 
este Juzgado,'sito en la calle de Yontura 
de la Ycga, uúm. 1 2 , piso 2 . ° , á cumpli
mentar las sentencias contra los mismos 
dicladns en juicios de faltas; apercibién
doles que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Febrero de 1 8 9 2 . = 
V . ° B . ° = J u a n Romero.*=E1 Secretario, 
Emilio Buceta. 
Relación de los sujetos á que se refiere la 

anterior cédula 
Dolores Rodriguez Alvarez, 
José Rodrigues Martin. 
Aroadia Luque Marqués. 
Ignacio Sáncbez y do Losa. 
Antonio Candeda Alfonso. 
Faustina Martínez López. 
Antonio Vega. 
Carlos Fernández. 
Tomás García. 
Francisco Franco López. 
Enrique Picatoste Bello. 
Francis JO Rojo. 
Andrés Sánchez. 
Juan Fernández. 
Julián González. 
Juan Hernández. 
Juan Hurtado. 
Alejandro García. 
José Pradlllo Blanco. 
Félix Redroyo; 

Esteban y Soledad Pérez Díaz. 
Antonio López Rodríguez. 
Manuel Pablo Celador. 
Antonio Ayllón. i 
Salvador Marzo. 
Alejandro Santana. 
Serafín Maiz. 
Juan González. 
Deogracias Martínez. 
Manuel Portugués. 
Evaristo Mederò de La Llera. 
Juau Justo Verbejo. 
Miguel Toledano. 
Juana Albistor y Garin. 
Bernardo Sauta Mana. 
Francisco Castro Rodríguez. 
Víctor Jiméuez García. 
José Sáiz Gómez. 
Felipe Valero de la Oioajada. 
José Mayo Gómez. 
Amparo Sierra Pérez. 
Josefa Amava Basan. 
Josefa Fernández Anee. 
Manuel Almiró Muro. 
Iuocoucio Voutosa. 
José Pina. 
Manuel de Soto Diez. 
Ramón Laborda García. 
Salustiano Fcrnáudez. 

Alfonso Mac-Mahón. 
José Hencho. 
Antonio Rosales. 
Lorenzo Permis. 
Jesús Simón Pinto. 
Antonio Solis Soriano. 
Andrés López. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr n« 

José Aleixandre y Ballester, J i i e 2 

cipal del distrito de la Latina, se cita, y \\¿ 
ma, por término de oinoo días, á María F í r 

náudez Carrillo, do cuarenta y seis ajt 
natural de Trillo, provincia de Guadal 
ara, y que dijo vivir en la calle Oviedo* 

número 4, bajo, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
en la calle de las Maldonadas, núm. u 
principal, para la práctica de una dlHgen] 
oia pendiente en el mismo; apercibida q a, 
de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero do 1892.=aV.0B.» 
Aleixandre.s=El Secretario, L. JuliánFer. 
nández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aloixandre y Ballester, Juez muñid-
pal del distrito de la Latina, se cita y 1||. 
ma, por término de cinco días, á FrancU-
co Méndez González, de cuarenta y cioeo 
años, natural de Navia, provincia de Oria, 
do, y que dijo vivir en la calle del Medio
día Grande, 7, á fin de que comparezca ea 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. il, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que do no comparecer Id parará ol perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1 8 9 1 = 
V . ° B.° = Aleixandre. = El secretario, 
L. Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. DN 

José Aleixandre y Ballester, Juez moal* 
oipal del distrito de la Latina, se eiti y 
llama, por término de cinco dias, á Anto
nio Carnicero y Casimiro Travieso, di 
veintinueve y veintiséis aSos, naturales i» 
Madrid, provincia do id., y que dijeron «• 
vir onla Carrera de San Francisco, DÚO**'* 
8, 2 . ° interior, áfin deque compare»c»n*a 
la sala audiencia de este Juzgado, sll°** 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11. F'5* 
cipal, para la práctica de una dilig*ncl* 
pendiente en el mismo; apercibidos qn*^ 
no comparecer les parará el perjalolol1' 
haya lugar. 

Madrid 18 Febrero de 1892.=Y.*B. 
A le ixandre .=El Seoretario, L. I u l ' 
Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. D£ 

José Aleixandre y Ballester, Juex m a *" 
cipal del distrito de la Latina, oecit» y 
ma, por término do oiuco días, ár*" 
Gallego Fernández, de diez y nuete ^ 
natural do Madrid, provincia de >j 
qne dijo viviren la calle de Lavapié»» 
á fin de que comparezca en la s 4 ^ 
dieucia de este Juzgado, sito eo. • 
dé las Maldonadas. núm. IL P 
para la práctica de nna diligencia 
diente «n el mismo; apercibido q«Jfl ¿ ' 
comparecer le parará el perjuicio r 
haya lugar. ^ 

Madrid 18de Febrero 1898.=^.* * 
Aleixauire.=:El Secretario, L . Ju l i á B 

oández García. ^ ^ ^ ^ 
MALJUD; Í S 9 2 . — T i p . dei Ü 0 * ^ 


